
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 

INFOCDMX/RR.IP.1954/2022 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
08 de junio de 2022 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Alcaldía Iztacalco 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
 
El informe Anual que emitió la Alcaldía, dando 
cumplimiento al artículo 239 de la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México  
 

  
El sujeto obligado remite un informe anual de 
actividades 2021. 

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

 
Porque la información no correspondía a lo 
solicitado. 
 
 

  
MODIFICAR la respuesta, a fin de turnar la 
solicitud a la Oficina de la Alcaldía, a efecto de 
realizar la búsqueda exhaustiva y dar certeza del 
documento solicitado. 
 

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

 
La documentación que resulte de la búsqueda 
exhaustiva y dar certeza del mismo. 
 

  
Informe anual, sistema anticorrupción y alcaldía. 

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a ocho de junio de dos mil veintidós.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1954/2022, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Alcaldía Iztacalco 

se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, se tuvo a 

la particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

092074522000583, mediante la cual se solicitó a la Alcaldía Iztacalco lo siguiente: 

 
“Solicito me sea enviado el informe Anual que emitió la Alcaldía, dando cumplimiento al artículo 

239 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México.” (sic) 

 
Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico 
 
Medio de Entrega: Copia simple 

 

II. Respuesta a la solicitud. El trece de abril de dos mil veintidós, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 

particular, en los siguientes términos: 

 
“…En atención a la Solicitud de Información Pública con numero 092074522000583 con 

fundamento en el Articulo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Subdirección de la Unidad de Transparencia de la Alcaldía Iztacalco remite la respuesta 

correspondiente, emitida por las unidades administrativas competentes, por lo tanto de 

adjuntan archivos en PDF. Solicito me sea enviado el informe Anual que emitió la Alcaldía, 

dando cumplimiento al artículo 239 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 

México.Solicito me sea enviado el informe Anual que emitió la Alcaldía, dando cumplimiento 

al artículo 239 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. Artículo 7, párrafo 

tercero. Quienes soliciten información pública tienen derecho, a su elección, a que ésta les 

sea proporcionada de manera verbal o por escrito o el estado en que se encuentre y a obtener 

por este medio la reproducción de los documentos en que se contenga, sólo cuando se 

encuentre digitalizada. En caso de no estar disponible en el medio solicitado, la información 

https://sicom.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/medioimpugnacion/detmedioimp.xhtml
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se proporcionará en el estado en que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, y 

cuando no implique una carga excesiva o cuando sea información. Criterio emitido durante la 

vigencia de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 06 de mayo del 

2016. Hago de su conocimiento, que en caso de inconformidad con la presente respuesta, con 

fundamento en los artículos 233, 236 y 237 del Capítulo I de la Ley en la materia, usted puede 

interponer recurso de revisión ante el Instituto. El recurso de revisión es un medio de defensa 

que tienen los particulares en contra de las respuestas o a falta de ellas a solicitudes de 

información pública que les causan agravio. Con fundamento en el artículo 205 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se le notifica lo anterior por el medio indicado para recibir notificaciones. Sin otro 

particular al cual referirme, agradezco la atención que se sirva dar al presente, poniendo a su 

disposición los números telefónicos de esta unidad para cualquier situación respecto a su 

respuesta. 56543333 Y 56543133 EXTENSION 2169 A T E N T A M E N T E ARACELI MARIA 

DEL ROCIO CARRILLO HERREJON SUBDIRECTORA DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA…” (Sic) 

 

Asimismo, el sujeto obligado adjuntó a su respuesta los siguientes documentos: 

 

a) Oficio número SP/103/2022, de fecha once de abril de dos mil veintidós, 

suscrito por el Secretario Particular, el cual señala lo siguiente: 

 

“…En atención al folio ingresado a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la Plataforma Nacional de Transparencia 092074522000583 me permito anexar a la 
presente copia simple de la respuesta emitido por la Coordinación de Asesores y Relaciones 
Interinstitucionales, con nomenclatura CAyRI/109/2022. 
 
Con las manifestaciones realizadas, solicito se tenga por desahogada en lo correspondiente 
al ámbito de la Secretaria Particular de la Alcaldía en Iztacalco, la solicitud de información 
mencionada en el proemio del presente escrito. 
 
Se proporciona el siguiente oficio en forma impresa y adicionalmente en medio electrónico en 
tiempo y forma tal como lo prevé la Ley en la materia; asimismo, dicha información se envía 
de conformidad con el Artículo 7 párrafo tercero de la Ley que nos ocupa, es decir se le envía 
en el estado en que se encuentra en los archivos de este Sujeto Obligado…” (sic) 
 

b) Oficio número CAyRI/109/2022, de fecha siete de abril de dos mil veintidós, 

suscrito por el Coordinador de Asesores y Relaciones Interinstitucionales, el 

cual señala lo siguiente:  
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“…Por medio de la presente, envío a usted las respuestas de la solicitud de información 
pública, ingresada vía SISAl. Plataforma Nacional de Trasparencia con número de folio: 
092074522000583. En la cual solicitan: 
 
[Se reproduce solicitud] 
 
Respuesta: En lo que respecta a esta Coordinación de Asesores y Relaciones 
Interinstitucionales, y con la finalidad de dar cumplimiento a lo solicitado le informa: De 
conformidad con los artículos 11 y 192 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. Que establecen que los sujetos 
obligados en los procedimientos de acceso a la información se regirán por los principios de: 
máxima publicidad, certeza, legalidad, prontitud, imparcialidad, objetividad, eficacia, 
profesionalismo, independencia, gratuidad, sencillez, anti formalidad, expedites, libertad de 
información y transparencia: Se envía el Informe anual de 2021. Esto en base y de 
conformidad al Artículo 7, párrafo tercero de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México…” (sic) 
 

c) Informe Anual de Actividades del año 2021 de la Alcaldía Iztacalco. 
 

d) Oficio número AIZ/SS/073/2022, de fecha cinco de abril de dos mil veintidós, 

suscrito por la Subdirectora de Sustentabilidad del sujeto obligado, el cual 

señala lo siguiente:  

 

“…Con la finalidad de desahogar la solicitud de Información Pública remitida a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, identificada con el número de folio, 092074522000583 
que a la letra dice: 
 
[Se reproduce solicitud] 
 
Respuesta: 
 
Se orienta a la Coordinación de Asesores, esto conforme a lo establecido en el artículo 200 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, ya que ellos son los que realizan dicho informe…” (sic) 
 

III. Presentación del recurso de revisión. El diecinueve de abril de dos mil veintidós, la 

persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 

de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 
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Acto o resolución que recurre: 
“No estan contestando mi solicitud, me estan enviando un informe anual de actividades y yo 
solicité el informe que rindieron de conformidad con el art. 239. La persona titular de la 
Alcaldía, remitirá a los órganos del sistema anticorrupción de la Ciudad los resultados del 
informe anual de la Alcaldía, dentro de los treinta días hábiles siguientes a que se haya 
recibido el mismo.” (sic) 

 

IV. Turno. El diecinueve de abril de dos mil veintidós, la Secretaría Técnica de este 

Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.1954/2022, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El veintidós de abril de dos mil veintidós, este Instituto, con fundamento en 

lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 

239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso de 

revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.1954/2022. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

VI. Alegatos. El dieciocho de mayo de dos mil veintidós, este Instituto recibió los alegatos 

del sujeto obligado a través del oficio número SP/154/2022, de misma fecha de su 

recepción, suscrito por el Secretario Particular de la Alcaldía Iztacalco, el cual señala lo 

siguiente: 

 

“[…] 
En desahogo a lo anterior, se envía respuesta emitida por la Dirección de Coordinación de 
Asesores y Relaciones Interinstitucionales, identificado CAyRl/193/2022, del cual anexo copia 
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simple a la presente, lo anterior para los efectos legales administrativos a que haya lugar. 
[…]” (sic) 

 

Anexo a sus alegatos, el sujeto obligado adjuntó los siguientes documentos: 

 

a) Oficio número CyARI/193/2022, de fecha dieciocho de mayo de dos mil veintidós, 

suscrito por el Coordinador de Asesores y Relaciones Interinstitucionales, el cual 

señala lo siguiente:  

 

[…] 
Por lo anterior y derivado al hacer valer el presente Recurso de Revisión, SE RATIFICA la 

información proporcionada al hoy recurrente mediante el oficio número SP/103/2022, y 

CAyR/109/2022, de fecha 11 de abril del presente año. 

 

Basado en INFOCDMX/RR.IP.1954/2022 y considerado la razón de la interposición, para 

dar cumplimiento y seguimiento a este Recurso de Revisión en lo que manifiesta lo 

siguiente: 

 

"No están contestando mi solicitud, me están enviando un infirme anual de actividades y yo 

solicite el informe que rindieron de conformidad con el art. 239. La persona titular de la 

Alcaldía, remitirá a los órganos del sistema  anticorrupción de la Ciudad los resultados del 

informe de la Alcaldía, dentro de los treinta días hábiles siguientes a que se haya recibido 

el mismo...(Sic)" 

 

Con propósito de restablecer el funcionamiento y contribuir en el efectivo ejercicio del 

Derecho de Acceso a la Información, esta Coordinación de Asesores y Relaciones 

Interinstitucionales considera oportuno informar que de acuerdo y en base al artículo que 

usted nos menciona; el informe anual de actividades de la Alcaldía es el  que se envía a los 

órganos del sistema anticorrupción de la Ciudad, como bien dice el artículo 239 que usted 

nos menciona en un fragmento claramente que dice: Remitirá a los órganos del sistema 

anticorrupción de la Ciudad los resultados del informe anual de la Alcaldía. […] (sic) 

 

VII. Ampliación y Cierre. El seis de junio de dos mil veintidós, se decretó el cierre del 

periodo de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución 

correspondiente. 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA IZTACALCO 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.1954/2022 

 

6 

 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 239, primer párrafo, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se acordó la ampliación del plazo para resolver el presente medio de 

impugnación por diez días hábiles más, al considerar que existía causa justificada para 

ello. 

 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 

desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7, apartados D y E, y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia. Este Órgano Colegiado realiza el estudio de 

las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio 

preferente.1 

 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 
del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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Para tal efecto, se cita el artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

 
“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 
interpuesta por el recurrente; 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 
nuevos contenidos.” 

 
De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión, en virtud 

de lo siguiente: 

 

1. La parte recurrente tuvo conocimiento de la respuesta impugnada el veinticinco 

de febrero de dos mil veintidós y el recurso de revisión se presentó el día 

veintiochos de febrero del mismo año, es decir, dentro del plazo de quince días 

hábiles previsto en el artículo 236 de la Ley de Transparencia. 

 

2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún 

recurso o medio de defensa presentado por la parte recurrente ante los tribunales 

competentes, en contra del mismo acto que impugna. 

 

3. En el presente caso, se actualiza la causal de procedencia prevista en la Ley de 

Transparencia en la fracción V del artículo 234, esto es, la entrega de información 

que no corresponde con lo solicitado.  

 

4. En el presente medio de impugnación no se formuló prevención a la parte 

recurrente, por lo que el presente recurso, se admitió por acuerdo del veintidós de 

abril de dos mil veintidós.  
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5. La parte recurrente no impugnó la veracidad de la información proporcionada. 

 

6. No se advierte que la parte recurrente haya ampliado su solicitud de acceso a 

la información al interponer su recurso de revisión.  

 

Causales de sobreseimiento. Por otra parte, este Instituto analiza si se actualiza alguna 

causal de sobreseimiento. Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

establece lo siguiente: 

 
“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
I. El recurrente se desista expresamente; 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.” 

 

Del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza alguna causal de 

sobreseimiento, toda vez que la parte recurrente no se ha desistido del recurso que nos 

ocupa, el recurso no ha quedado sin materia y no ha sobrevenido alguna causal de 

improcedencia, por lo que resulta procedente entrar al estudio del fondo.  

 

TERCERA. Estudio de fondo. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr 

claridad en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

información, la respuesta del Sujeto Obligado, los agravios de la parte recurrente, así 

como las manifestaciones y pruebas ofrecidas por ambas partes.  

 

a) Solicitud de Información. La particular requirió lo siguiente:  

 
“Solicito me sea enviado el informe Anual que emitió la Alcaldía, dando cumplimiento al artículo 

239 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México.” (sic) 

 

b) Respuesta del Sujeto Obligado. El Sujeto Obligado por conducto de la Coordinador 

de Asesores y Relaciones Interinstitucionales, envió el Informe anual de 2021. 
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c) Agravios de la parte recurrente. La parte recurrente se inconformó porque la 

información que le entregaban no era la correcta. 

 

d) Alegatos. La parte recurrente no formuló alegatos ni ofreció pruebas dentro del plazo 

de siete días hábiles otorgado mediante acuerdo del diecisiete de agosto de dos mil 

veintiuno. 

 

Por su parte, el Sujeto Obligado defendió la legalidad de su respuesta.  

 

Todo lo anterior, se desprende de las documentales relacionadas con la solicitud de 

información pública con número de folio 092074522000583 presentada a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, su respectiva respuesta, el recurso de revisión y 

las manifestaciones del Sujeto Obligado, documentales que se tienen por desahogadas 

por su propia y especial naturaleza, que se valoran en términos de lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y conforme al criterio sostenido por el 

Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL”, en el cual se establece que, al momento de valorar en 

su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan, deben exponerse 

cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, 

delimitada por la lógica y la experiencia, así como, por la conjunción de ambas, con las 

que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de 

la experiencia’, que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 

legalidad de la respuesta emitida a la solicitud, con motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el Sujeto Obligado garantizó el derecho de acceso a la 

información pública del particular, en términos del único agravio expresado relativo a la 

entrega de información incompleta. 
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 En primer término, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que 

deben seguir los sujetos obligados para la localización de la información requerida por 

los particulares, contenido de los artículos 24, fracciones I y II, 28, 208 y 211 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, cuyo texto en la parte que interesa se transcribe a continuación:    

   
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 
deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 

naturaleza:    
   
I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones 

definitivas, conforme lo señale la ley;    
   
II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean formuladas;   
…   
   
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 
archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 
disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 
finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita 

y se procure su conservación.   
…   
   
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del 

lugar donde se encuentre así lo permita.     
…   
   
   

Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 

realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.   
[…]”     

   
De la normatividad citada, se desprende lo siguiente:    
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• Para garantizar el cumplimiento de objetivo de la Ley de la materia, los sujetos 

obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 

atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos 

y decisiones definitivas y a responder a las solicitudes de información que les 

sean formuladas.   

  

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados, asegurando su adecuado 

funcionamiento, con la finalidad de que la información se encuentre disponible, 

localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación.   

  

• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo 

con sus facultades, competencias y funciones.   

  

• La Unidad de Transparencia del sujeto obligado garantizará que las solicitudes 

se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o 

deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones para 

que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información 

solicitada.   

   

Sentado lo anterior, a fin de verificar si se turnó la solicitud, a la unidad administrativa que 

cuenta con atribuciones inherentes a la materia de la solicitud, es conveniente hacer un 

análisis del marco normativo aplicable a la estructura y atribuciones de la Alcaldía 

Iztacalco: 

 
“OFICINA DE LA ALCALDÍA  
Puesto: Alcalde  
Atribuciones específicas: Constitución Política de la Ciudad De México  
Capítulo VI Artículo 53, inciso B: Las personas titulares de las alcaldías tendrán las 
siguientes atribuciones: 
 
[…] 
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XLII. Participar en el sistema local contra la corrupción y establecer una estrategia anual en la 
materia con indicadores públicos de evaluación y mecanismos de participación ciudadana, así 
como implementar controles institucionales para prevenir actos de corrupción; mecanismos 
de seguimiento, evaluación y observación pública de las licitaciones, contrataciones y 
concesiones que realicen; y adopción de tabuladores de precios máximos, sujetándose a lo 
dispuesto en las leyes generales de la materia; y 
 
[…] 
 
Puesto: Coordinador de Asesores y Relaciones Interinstitucionales  
 
Función principal 1: Proponer programas para mejorar la calidad de vida de los habitantes 
mediante el análisis de las líneas de acción planteadas.  
 
Funciones básicas:  
 

• Elaborar estudios, conferencias e informes; síntesis o comentarios para ser incluidos en las 
memorias gestión que presenta la Alcaldía. 

• Preparar informes a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México y al Congreso de la 
Ciudad de México por medio del análisis de los trabajos elaborados por las diferentes áreas 
administrativas de la Alcaldía.  

• Elaborar diagnósticos sobre la fijación de políticas, planes y programas relacionados con el 
cumplimiento de las atribuciones designadas a la Alcaldía.  

• Desarrollar proyectos enfocados a la mejora en la prestación de los diferentes servicios que 
proporciona el órgano político administrativo.  
 
Función principal 2: Promover la coordinación institucional con los gobiernos de la Ciudad 
de México y Federal a efecto de acordar acciones que beneficien a la comunidad de la 
demarcación. Funciones básicas:  
 

• Definir la vinculación con los sectores social y académico, público y privado para acordar 
acciones, proyectos y recursos aplicables a los programas sociales de la Alcaldía.  

• Establecer mecanismos para lograr vínculos de intercambio cultural con entes públicos, 
privados, sociales y académicos para el desarrollo de la Alcaldía.  

• Coordinar acciones de vinculación, colaboración e intercambio económico, social y cultural 
con instituciones públicas, privadas y sociales, nacionales e internacional es en beneficio de 
la demarcación.” (sic) 

 

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente, se tiene que el sujeto obligado 

turnó a la Coordinador de Asesores y Relaciones Interinstitucionales, misma que anexo 

a su respuesta el siguiente documento:  
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Por su parte, la persona recurrente se agravió señalando que dicha documental no era la 

que solicitaba, con base al artículo 239 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 

México, el cual, establece lo siguiente:  
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“ 
Artículo 239. La persona titular de la Alcaldía, remitirá a los órganos del sistema 
anticorrupción de la Ciudad los resultados del informe anual de la Alcaldía, dentro de los treinta 
días hábiles siguientes a que se haya recibido el mismo.” (sic) 

 

De lo anterior, si bien, el sujeto obligado turnó la solicitud a la Coordinador de Asesores 

y Relaciones Interinstitucionales, también debió turnar la solicitud a la Oficina de la 

Alcaldía, a efecto de realizar la búsqueda exhaustiva y dar certeza del documento 

solicitado. 

 

En conclusión, el agravio formulado por la parte recurrente es parcialmente fundado y 

suficiente para dejar insubsistente la respuesta impugnada, porque el sujeto obligado 

omitió turnar la solicitud a las áreas competentes, de conformidad con el artículo 211 de 

la Ley de Transparencia:  

 
“… 

Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 

turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla 

de acuerdo a sus facultades competencias y funciones, con el objeto de que realicen una 

búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

...” [Énfasis añadido] 

 

CUARTA. Decisión. En virtud de lo expuesto en la consideración Tercera, de 

conformidad con el artículo 244, fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto 

determina que lo conducente es MODIFICAR la respuesta otorgada por el sujeto obligado 

para el efecto de que: 

 

• Turne la solicitud a todas las áreas competentes entre las que no podrán omitirse 

a la Oficina de la Alcaldía, a efecto de realizar la búsqueda exhaustiva y dar certeza 

del documento solicitado. 

 

La respuesta emitida en cumplimiento de este fallo deberá hacerse del conocimiento de 

la parte recurrente a través del medio que señaló para recibir notificaciones durante el 

procedimiento y para su cumplimiento se otorga al sujeto obligado un plazo de diez días 
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hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de la notificación de esta resolución.  

 

QUINTA. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advirtió que 

servidores públicos del sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría General.  

 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.  Por las razones expuestas en la consideración tercera de esta resolución, y 

con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se MODIFICA la 

respuesta emitida por la Alcaldía Iztacalco, para el efecto de lo instruido en la 

consideración cuarta de esta resolución.  

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 

las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 

cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 

artículo 259 de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa a la parte recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
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Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx  para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 

Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 

a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 

modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 

a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 

resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 

mil veinte. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 

 

 

  

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el ocho de junio de dos mil veintidós, por 

unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, 

que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este 

Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 

 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 
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COMISIONADA CIUDADANA 
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